
Especial Efemérides. 6 de Agosto. Dirección de Producción de Contenidos. 

DGCyE. 

 

Constitución Nacional de 1949 

 

Capítulo tercero 

 

Derechos del trabajador, de la familia, de la ancianidad y de la 

educación y la cultura 

 

Artículo 37. IV. De la educación y la cultura 

La educación y la instrucción corresponden a la familia y a los 

establecimientos particulares y oficiales que colaboren con ella, conforme a 

lo que establezcan las leyes. Para ese fin, el Estado creará escuelas de 

primera enseñanza, secundaria, técnico-profesionales, universidades y 

academias. 

2. La enseñanza primaria elemental es obligatoria y será gratuita en las 

escuelas del Estado. La enseñanza primaria en las escuelas rurales tenderá 

a inculcar en el niño el amor a la vida del campo, a orientarlo hacia la 

capacitación profesional en las faenas rurales y a formar la mujer para las 

tareas domésticas campesinas. El Estado creará, con ese fin, los institutos 

necesarios para preparar un magisterio especializado. 

 

*Se respetó la ortografía de la fuente documental. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Constitución Nacional de 1949. 

 

 

 

 


